
A continuación, se muestra el procedimiento para ingresar solicitudes en la DOM Digital, cuando existen personas 

Jurídicas. 

 

 

 

 

Aquí se registra los datos de la Persona/Funcionario/Gerente de la organización

que actuará como encargado del trámite

Aquí se registra el RUT de la 

organización o empresa

Aquí se registra el RUT del 

Representante Legal

El Sistema busca en Base de Datos 

del SII y propone


